
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE 
CALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS CELEBRADA 

EL 19 DE ABRIL DE 2013: 

 

Punto Orden del día Decisión 

1 Aprobación, si procede, del proyecto de acta 
de la sesión ordinaria de la Comisión de 
Garantía de Calidad del 20 de febrero de 
2013. 

Se aprueba por 
asentimiento 

2 Informe del Presidente de la Comisión.  No se realiza ningún 
acuerdo. 

3 Discusión y aprobación, si procede, de la 
relación directa de las titulaciones de Técnico 
Superior en Administración y Finanzas, 
Técnico Superior en Gestión Comercial y 
Marketing, Técnico Superior en Comercio 
Internacional, Técnico Superior en Gestión de 
Alojamientos Turísticos y Técnico Superior en 
Secretariado con los grados de Administración 
y Dirección de Empresas, y  Finanzas y 
Contabilidad. 

Se aprueba por 
asentimiento 

4 Aprobación, si procede, de las tablas de 
reconocimiento correspondientes a las 
titulaciones de Técnico Superior de la Rama 
de Ciencias Sociales y Jurídicas con los grados 
de Administración y Dirección de Empresas, y 
Finanzas y Contabilidad. 

Se aprueba por 
asentimiento la 
relación directa sólo 
para la titulación de 
Técnico Superior en 
Administración y 
Finanzas. 

5 
 

  

Discusión y aprobación, si procede, de la 
aplicación de la nota media del expediente de 
la titulación previa a las asignaturas 
reconocidas a los estudiantes de adaptación 
global que están cursando los grados de 
Administración y Dirección de Empresas y 
Finanzas y Contabilidad. 

 Se aprueba por 
asentimiento. 

6 Aprobación, si procede, de las adjudicaciones 
de Trabajos de Fin de Grado y de Prácticas en 
empresas a los tutores designados por los 
Departamentos y a los estudiantes 
matriculados en las correspondientes 
asignaturas de los grados en Administración y 
Dirección de Empresas, y Finanzas y 
Contabilidad. 

Se aprueba por 
asentimiento 



7 Asuntos de trámite. Un alumno solicita 
realizar prácticas en el 
lugar donde está 
trabajando.                          
Otro alumno solicita el 
reconocimiento de 
prácticas 
extracurriculares por 
curriculares.                         
Ambos se aprueban 
por asentimiento. 

8 Asuntos urgentes.  Se emite informe 
favorable a las 
actividades propuestas 
por la COAPA. 

9 Ruegos y preguntas.  No existen. 

 

 


